
Acta SO 12 Marzo  Página 1/14  

COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO  
 

Sesión Ordinaria 
 12 de Marzo del 2007  

(Aprobada en Sesión de CONAREME del 26 de Marzo del  2007) 
 
  

HORA DE INICIO   : 12:00 h 
HORA DE TÉRMINO  : 16:45 h 
LUGAR    : Sede de CONAREME 

Av. Cayetano Heredia 861. Jesús María 
 

MIEMBROS ASISTENTES 

1. DR. PEDRO DIAZ URTEAGA REP. IDREH, PRESIDE 

2. DR. MANUEL NÚÑEZ VERGARA SEC. EJECUTIVO 

3. DRA. OLGA FAJARDO SANGUINETTI REP. ESSALUD  

4. DR. FAUSTO GARMENDIA LORENA REP. UNMSM 

Rep. por Dr. Robert Palomino de la Gala 

5. DR. FELIX CORDERO PINEDO REP. UNFV 

6. DR. CARLOS ALVARADO ORTIZ URETA REP. USMP  

Rep. por Dr. Víctor Aburto Loroña 

7. DRA. PATRICIA CAMPOS OLAZABAL REP. UPCH 

8. DR. MANUEL GONZALES GUANILO REP. SANIDAD MILITAR 

9. DR. EDUARDO SIFUENTES QUIÑONES REP. UNT 

Rep. por Dra. Nora Becerra Sánchez 

10. DR. OSTWALD AVENDAÑO TAPIA REP. UNSAAC 

Rep. por Dr. José Piscoya Arbañil 

11. DR. PERCY NORIEGA PONCE  REP. UCSM 

Rep. por Dr. Juan Manuel Noriega Ponce 

12. DR. JOSE SILVA DEL AGUILA REP. SANIDAD FAP 

Rep. por Dr. José Orrego Puelles 

13. DR. MIGUEL FERNANDEZ FAJRI REP SANIDAD NAVAL 

Rep. por Dr. Gustavo Beltrán Grados 

14. DR. FERNANDO HERRERA MONTOYA REP. CMP 

15. DR. EDGAR COILA PARICAHUA REP. ANMRP 

Rep. por Dr. Percy Balabarca Cristobal 

MIEMBROS AUSENTES 

16. DR. ULISES NUÑEZ CHAVEZ REP. ASPEFAM EXCUSA 

17. DR. ALBERTO DIAZ CALDERON REP. MINSA EXCUSA 

18. DR. ELMER HUANGAL NAVEDA REP. UNPRG 

19. DR. GUIDO PAREDES LLERENA REP. PNP  

20. DR. VICTOR ALZAMORA GARCIA REP. UNSLGI EXCUSA 

21. DR. VICTOR GAMERO RAMIREZ REP. UNSA  

INVITADOS 

1. DRA. MARIA AMPUERO TORANZO FUNCIONARIA IDREH 

2. DRA. KATHERINE PELAEZ CAVERO ASESORA LEGAL CONAREME 
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I. CUESTION PREVIA 

El Secretario Ejecutivo da lectura a la Resolución Suprema  N° 004-2007-SA, mediante la cual se acepta la 
renuncia formulada por el Dr. Luis Huarachi Quintanilla al cargo de Jefe del Instituto de Desarrollo de Recursos 
Humanos y encargar al médico cirujano Pedro Diaz Urteaga, las funciones de Jefe del citado Instituto. 

Acuerdo Nº 054-2007-CONAREME: Expresar la bienvenida de los miembros del Comité Nacional de 
Residentado Médico al Dr. Pedro Díaz Urteaga en su calidad de Jefe del Instituto de Desarrollo de Recursos 
Humanos y por lo tanto Presidente de CONAREME, reafirmando el compromiso y apoyo a su gestión. 

Acuerdo Nº 055-2007-CONAREME: Expresar el agradecimiento de los miembros del Comité Nacional de 
Residentado Médico al Dr. Luis Huarachi Quintanilla, ex Jefe del Instituto de Desarrollo de Recursos Humanos, 
por la meritoria labor desempeñada como Presidente de CONAREME. 

II. APROBACION DE ACTAS 

Acuerdo Nº 056-2007-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión del 12 de febrero de 2007 del 
Comité Nacional de Residentado Médico. 

Acuerdo Nº 057-2007-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión del 15 de febrero de 2007 del 
Comité Directivo Transitorio del Comité Nacional de Residentado Médico. 

Acuerdo Nº 058-2007-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión del 05 de marzo de 2007 del 
Comité Nacional de Residentado Médico. 

Acuerdo Nº 059-2007-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión del 08 de marzo de 2007 del 
Comité Nacional de Residentado Médico. 

III. DESPACHO RECIBIDO 

1. Documento s/n recibido el 15 de Febrero del 2007 del Coronel Médico PNP Augusto Saldarriaga Guerra, 
Director del Hospital Nacional de la Policía Nacional del Perú, en el que remite la oferta de plazas a ofertarse 
en su institución para el presente proceso de admisión Residentado Médico 2007. Visto en la Reunión de 
Coordinación entre Formadores y Prestadores. (172) 

2. Oficio IDREH Nº 508-J-DGRH Nº 156-2007 del Dr. Luis Alberto Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional del 
IDREH, en el que hace de conocimiento que se ha remitido el Oficio Circular IDREH Nº 009-J-DGRH Nº 006-
2007 a las DISAS, DIRESAS, ESSALUD, Sanidades, Hogar San Camilo, CGBVP, Parroquia de Manchay, 
Pluspetrol y Petroperú, en el que se les informa los acuerdos tomados por el Comité Central de SERUMS con 
respecto a la entrega del informe final de SERUMS y la emisión de Resolución de Término de SERUMS para el 
año 2007. Directiva publicada en la página web de CONAREME. (173-176) 

3. Expediente 2006-00623-0-1201-JM-CI-2 de Humberto Rosazza Berrospi, Secretario Judicial del  2° Juzgado 
Mixto de Huánuco, en el que se remite la Resolución Nº 11 de la demanda presentada por el Dr. Marcos Dan 
Llanos Villanueva en el que resuelve que estando el recurso de nulidad formulado trasladar a la parte 
demandada, por el término de ley. Se respondió a la nulidad solicitada respecto a las facultades para 
litigar del Presidente de CONAREME. (174) 

4. Oficio IDREH Nº 488-J-DGRH-Nº 153-2007 del Dr. Luis Alberto Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional del 
IDREH, en el que remite el cuadro consolidado de plazas a ofertarse por parte del MINSA para el presente 
Proceso de Admisión a Residentado Médico 2007. Se envió a las universidades para conocimiento y fines. 
(177) 

5. Oficio Nº 0053 SE-RM/FMH-UNSAAC-2007 del Dr. Ostwald Avendaño Tapia, Director del Programa de 
Segunda Especialización - Residentado Médico de la Facultad de Medicina Humana UNSAAC, en el manifiesta 
que la DIRESA Cusco no asume la programación de plazas sino cada Hospital o Sede Docente por ser Unidad 
Ejecutora con presupuesto de Gobierno Regional. Tomar conocimiento y archivar. (178) 

6. V.200.1028 del Contralmirante Edmundo Deville del Campo, Director de Salud y Centro Médico Naval, en el 
que remite la oferta de plazas de su institución para el Proceso de Admisión Residentado Médico 2007. Visto 
en la Reunión de Coordinación entre Formadores y Prestadores. (179) 
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7. V.200.1027 del Dr. Contralmirante Edmundo Deville del Campo, Director de Salud y Centro Médico Naval, en el 
que remite, a solicitud de CONAREME, los requisitos indispensables para ingreso a la Marina y las 
Disposiciones vigentes que limitan la postulación de su personal al Proceso de Admisión Residentado Médico 
2007. Publicado en la página Web de CONAREME. (180) 

8. Oficio Nº 106-DPG-2007-FMH-USMP del Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, Director de la Sección de Post Grado 
de la Facultad de Medicina Humana USMP, en el que remite, a solicitud de CONAREME, la relación de 
médicos que hubieran renunciado durante el año 2006 al Programa de Residentado Médico 2006. Pasar a la 
Comisión de Admisión, previa revisión por parte de la Asesoría Legal de CONAREME. (181) 

9. Carta Compromiso s/n recibida el 19 de Febrero del 2007, del Dr. Saúl Suárez Gutierrez, Decano de la 
Facultad de Medicina UNT, en el que se comprometen a pagar el monto solicitado por CONAREME para la 
realización de visita de evaluación de Programas de Residentado Médico. Visto por la Comisión de 
Autorización. (184) 

10. Oficio N° 039-DESE-UNICA-2007, remitida vía correo electrónico, en el que el Dr. Carlos Román, Director de la 
Escuela de Segunda Especialización informa que en su Institución no se ha realizado ninguna renuncia, 
abandono, reserva, ni alumno desaprobado, en el Residentado Médico en el año 2006. Pasar a Comisión de 
Admisión, previa revisión por la Asesoría Legal de CONAREME. (185) 

11. Carta N° 374-OCID-G-RAA-ESSALUD-2007, de la Dra. Olga Fajardo Sanguinetti, Jefa de la Oficina de 
Capacitación, Investigación y Docencia, de la Red Asistencia Almenara – EsSalud, quien hace llegar copia del 
Acta de la Sesión del Comité Hospitalario, llevada a cabo el 31/01/07. Pasar a la Comisión de Monitoreo para 
atención. (186) 

12. Oficio N° 025-GDP-GCRH-OGA-ESSALUD-2007, del Lic. Roly Pachecho Alarcón, Gerente de Desarrollo del 
Personal – GCRH – OGA – EsSalud, que en atención al Oficio N° 48-2007-CONAREME-SE, de CONAREME 
en el cual se adjuntaba la Carta N° 107-GM-RALL-ESSALUD-06, en la cual se oferta campos clínicos para el 
desarrollo de Programas de Segunda Especialización a la UPAO y opinan favorablemente respecto a la 
evaluación para la apertura de nuevos campos clínicos en la Red Asistencial La Libertad de EsSalud, las 
mismas que de ser acreditadas, serán consideradas para la programación de plazas de Residentado Médico en 
EsSalud período 2008. Tomar conocimiento. (187) 

13. Comunicación de fecha 20 de Febrero del 2007, de los médicos Sonia Mercado, Isabel Apaza, Rocío Trebejo, 
Cesar Justo y Elmer Gutiérrez, en calidad de miembros de la Iglesia Adventista del Séptimo Día, solicitan se 
sirvan disponer medidas especiales para que tengan acceso al Examen de Residentado Médico 2007, ya que 
ellos guardan desde el día viernes desde las 6 p.m. hasta el sábado a las 6 p.m. Pasar a Orden del Día. (188) 

14. Carta N° 352-OCID-G-RAA-ESSALUD-2007, de la Dra. Olga Fajardo Sanguinetti, Representante Titular de 
EsSalud – CONAREME, remitida a la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de la Unidad de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la UPCH, en el que informa cuales son los Centros Asistenciales en los cuales se 
desarrollará la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria de la Red Asistencial Rebagliati. Asimismo 
manifiesta que es necesario que la Universidad les comunique con anticipación cuando realizarán la visita de 
verificación para la acreditación de los respectivos centros asistenciales. Tomar conocimiento. (193) 

15. Oficio IDREH-J-N° 587-OGA N° 091-PER N° 0047-2007, del Dr. Luis Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional 
del IDREH, en el que remite las restricciones para la postulación al Residentado Médico. Se publicó en la 
página Web de CONAREME. (194) 

16. Oficio N° 143-2007-DIRSAN/DIREJADMSERSAL-DIVDESHUM-DEPER.AC PIR., del Coronel Méd. PNP. Lauro 
Paredes Beltrán, Jefe de la División de Desarrollo – DIRSAN – PNP, remite la oferta de plazas para el Proceso 
de Admisión al Residentado Médico 2007. Visto en la Reunión de Coordinación entre Formadores y 
Prestadores. (195) 

17. Oficio N° 140-OEAIDE-INSN-2007, del Dr. Justo Padilla Ygreda, Director de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la 
Investigación y Docencia Especializada del INSN, quien hace llegar el Acta de Reunión – Comité de 
Residentado del Instituto Nacional de Salud del Niño, realizada el 08/02/07. Pasar a la Comisión de 
Monitoreo para atención. (196) 

18. Oficio N° 180-OEAIDE-INSN-2007, del Dr. Justo Padilla Ygreda, Director de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la 
Investigación y Docencia Especializada del INSN, en el que hace llegar una copia del Convenio Específico de 
Colaboración, de Investigación, Docencia y Servicios Educativos entre el Instituto Nacional de Salud del Niño y 
la Facultad de Medicina Alberto Hurtado de la UPCH. Tomar conocimiento y archivar. (197) 
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19. Oficio N° 090-07-DRSC-HAL/D-2007, de la Sra. Lidia Moquesloza Ormeño, Directora General del la Dirección 
Regional de Salud-Cusco del Hospital Antonio Lorena, en el que hace llegar el número de plazas para el 
Residentado Médico 2007. Visto en la Reunión de Coordinación entre Formadores y Prestadores. (198) 

20. Oficio N° 106-DPG-2007-FMH-USMP, del Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, Director de la Sección de Post-
Grado de la Facultad de Medicina – USMP, en el que hace llegar la lista de médicos que han renunciado 
durante el año 2006 al Programa de Residentado Médico. Pasar a la Comisión de Admisión previa revisión 
de la Asesora Legal del CONAREME. (199) 

21. Carta N° 007-2007-UNT-FM.SEG.ESP., del Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Jefe de la Unidad de Segunda 
Especialización, quien hace llegar la propuesta de plazas para el Proceso de Admisión de Residentado Médico 
2007, propuestas por las instituciones prestadoras de salud de las diferentes sedes hospitalarias de esa ciudad. 
Visto en la Reunión de Coordinación entre Formadores y Prestadores. (200-201) 

22. Oficio N° 137-UPG-FM-07, del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Postgrado de la 
Facultad de Medicina – UNMSM, en el cual remiten opinión, en atención al análisis jurídico de los dispositivos 
legales que sustentan al SINAREME efectuado por el IDREH, incluyendo lo referido a pago de guardias e 
incentivos económicos. Pasar a la Comisión de Normativa Legal para atención. (202) 

23. Oficio N° 067-2006-GR-LL-GRDS/DRSP-IRO-DE, del Dr. Ricardo Cáceda Pérez, Director del Instituto Regional 
de Oftalmología, quien manifiesta su preocupación y extrañeza ya que el IRO, no ha sido informado en ningún 
momento sobre la Reunión de Trabajo N° 22 que se llevó a cabo el día 22/02/07. Asimismo manifiesta que la 
propuesta solicitada se hará llegar antes del 26 de los corrientes. Informar al IDREH y tomar conocimiento. 
(203) 

24. Oficio N° 068-2006-GR-LL-GRDS/DRSP-IRO-DE, del Dr. Ricardo Cáceda Pérez, Director del Instituto Regional 
de Oftalmología, en el que refiere que el IRO, no ha solicitado aumento de plazas para residentes en el 
presente año a través de ninguna instancia. Por lo que solicitan distribuir solo 4 plazas y no 5 plazas. Visto por 
la Comisión de Admisión. (204) 

25. Oficio G N° 037-DG-HVLH-2007 de la Dra. Cristina Eguiguren, Directora General del Hospital Víctor Larco 
Herrera, en el que comunica que su hospital no puede recepcionar plazas en la modalidad de destaque. Visto 
en la Reunión de Coordinación entre Formadores y Prestadores. (208) 

26. Informe Final recibido el 26 de Febrero del 2007 del Equipo Evaluador presidido por el Dr. Manuel Gonzáles 
Guanilo, en el que presenta el informe final sobre la evaluación del Programa de Medicina Familiar en el 
Hospital Guillermo Almenara Irigoyen por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Visto en la Comision 
de Autorización y la Sesión de CONAREME del 05 de marzo. (209) 

27. Informe Final recibido el 26 de Febrero del 2007 del Equipo Evaluador presidido por el Dr. Manuel Gonzáles 
Guanilo, en el que presenta el informe final sobre la evaluación del Programa de Medicina Nuclear en el 
Hospital Guillermo Almenara Irigoyen por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Visto en la Comision 
de Autorización y la Sesión de CONAREME del 05 de marzo. (210) 

28. Informe Final recibido el 26 de Febrero del 2007 del Equipo Evaluador presidido por el Dr. Manuel Gonzáles 
Guanilo, en el que presenta el informe final sobre la evaluación del Programa de Oncología Médica en el 
Hospital Guillermo Almenara Irigoyen por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Visto en la Comision 
de Autorización y la Sesión de CONAREME del 05 de marzo. (211) 

29. Oficio N° 069-2007-GR-LL-GRDS/DRSP-IRO-DE del Dr. Ricardo Cáceda Perez, Director del Instituto Regional 
de Oftalmología, en el que manifiesta su preocupación referente a la plaza por destaque, ya que de no ser 
ocupada el IRO  quedaría sólo con una plaza libre para médicos nacionales. Visto por la Comisión de 
Admisión y resuelta la programación de plazas por CONAREME. (212) 

30. Carta N° 010-2007-UNT-FM.SEG.ESP del Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Jefe de la Unidad de Segunda 
Especialización en Medicina de la Facultad de Medicina UNT, en el que presenta la propuesta de plazas del 
IRO a ser ofertadas en el presente Proceso de Admisión Residentado Médico 2007. Visto en la Reunión de 
Coordinación entre Formadores y Prestadores. (213) 

31. NC-160-DISA-N° 381 del Coronel FAP Ebert Torres Castillo, Director de Sanidad de la FAP, en el que 
comunica que el personal postulante al Residentado Médico 2007 no tiene impedimento para el presente 
proceso. Asimismo remite la relación del personal de las plazas cautivas. Pasar a la Comisión de Admisión. 
(214) 
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32. NC-160-DISA-N° 382 del Coronel FAP Ebert Torres Castillo, Director de Sanidad de la FAP, en la que solicita 
que las comunicaciones a su institución sean dirigidas tanto al Hospital Central FAP como a las oficinas de la 
Sanidad FAP. Tomar conocimiento. (215) 

33. Oficio N° 09-JT-ANMRP-2007 del Dr. Edgar Coila Paricahua, Presidente de la Asociación Nacional de Médicos 
Residentes, en el que manifiestan su preocupación con respecto a la evaluación del postulante al SINAREME. 
Asimismo solicitan que el factor de entrevista personal  (que no estaría dentro de la normativa de CONAREME) 
no sea considerado en ninguna universidad al momento de la evaluación. Pasar a la Orden del Día. (216) 

34. Oficio N° 10-JT-ANMRP-2007 del Dr. Edgar Coila Paricahua, Presidente de la Asociación Nacional de Médicos 
Residentes, en el que comunican la nueva dirección electrónica de su página web y de su local institucional. 
Actualizar los datos en la página Web de CONAREME y tomar conocimiento. (217) 

35. Carta N° 101-OCDI-GRAAR-ESSALUD-2007 del Dr. Alfredo Gutierrez Chávez, Jefe de la Oficina de 
Capacitación Docencia e Investigación de la Red Asistencial Arequipa ESSALUD en el que comunica las sedes 
docentes donde se desarrollará el Programa de Medicina Familiar por la Universidad Nacional de San Agustín 
de Arequipa. Tomar conocimiento. (218). 

36. Solicitud s/n recibido el 28 de Febrero del 2007 del Dr. Orestes Gamarra Sauñi (CMP 31123) en la que solicita 
autorización a CONAREME para poder inscribirse como postulante de destaque con financiamiento privado a la 
Especialidad de Cirugía Plástica. Informar al Dr. Orestes Gamarra que el proceso de inscripción se realiza 
ante cada universidad, cumpliendo las normas legales y procedimientos establecidos. (219) 

37. Oficio N° 72-2007-HN.LNS.PNP.DIVMED-DPTO.DERM del Dr. Guido Paredes, Representante de la Sanidad 
PNP, en la que comunica que su institución ha remitido las disposiciones vigentes que limitan la postulación de 
su personal, las que fueron comunicadas de manera verbal en fecha anterior.  Tomar conocimiento.  (220) 

38. Oficio N° 096-2007-USEM-FM-UNSA del Dr. Víctor Gamero Ramírez, Director de la Unidad de Segunda 
Especialización en Medicina de la Facultad de Medicina UN SA, en la que comunica que ha tenido 
inconvenientes administrativos para la realización del pago por las visitas de evaluación realizadas, 
comprometiéndose a realizar el pago cuando se reinicien las labores administrativas en su institución. Tomar 
conocimiento. (221) 

39. Oficio N° 073-07-DSPG-FMH-UNPRG del Dr. Elmer Huangal Naveda, Director de la Sección de Post Grado de 
la Facultad de Medicina UNPRG, en el que solicita se tenga en cuenta en el momento de la programación la 
reserva de una plaza en la especialidad de Ginecología y Obstetricia para el Dr. Carlos Octavio Novoa Linares, 
en cumplimiento del mandato judicial expediente 671-2004-171403.JX Resolución Nº 10. Visto en el Comité 
Nacional de Residentado Médico - 08 de marzo. (222-229) 

40. Oficio IDREH-Nº 609-J-DGRH-Nº 172-2007 del Dr. Luis Alberto Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional del 
IDREH, en el que solicita se le remita información sobre los médicos Residentes y Postulantes al Residentado 
Médico al finalizar cada proceso de admisión; a fin de mantener actualizada su base de datos. Encargar al 
Secretario Ejecutivo dar atención al pedido. (223) 

41. Oficio s/n-2007-DG/DISA.IV-LE del Dr. Luis Felipe Paredes Campos, Director General de la DISA Lima Este, en 
el que remite datos estadísticos de los servicios de su institución, con el fin de complementar la información 
remitida por las universidades para el Proceso de Evaluación y Autorización de la Especialidad de Medicina 
Familiar y Comunitaria en su institución. Tomar conocimiento. (224) 

42. Oficio IDREH-Nº 609-J-DGRH-Nº 172-2007 del Dr. Luis Alberto Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional del 
IDREH, en el que solicita se le remitan los datos de rotación, renuncia, abandono y /u otra situación de los 
Médicos Residentes una vez acontecidos, con el fin de actualizar la información en la Dirección General de 
Políticas, Regulación y Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos y la Oficina General de Administración. 
Encargar al Secretario Ejecutivo dar atención al pedido. (225) 

43. Oficio Nº 121-D-FMHDAC-UNICA-2007 del Dr. Fernando Carranza Quispe, Decano de la Facultad de Medicina 
Humana UNSLGI en el que comunica que el Dr. Víctor Alzamora García esta reemplazando al Dr. Carlos 
Román Ruiz. Tomar conocimiento. (226) 

44. Oficio Nº 0607/FM-D/2007 del Dr. Ulises Núñez Chávez, Decano de la Facultad de Medicina UNMSM, en la 
que remite a solicitud de CONAREME, la relación de médicos que han renunciado y han abandonado el 
Programa de Residentado Médico en el 2006. Pasar a la Comisión de Admisión, previa revisión de la 
Asesoría Legal. (230) 
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45. Oficio Nº 028 GDP-GCRH-OGA-ESSALUD-2007 del Lic. Roly Pacheco Alarcón, Gerente de Desarrollo del 
Personal GCRH-OGA ESSALUD en el que remiten la oferta de plazas a ofertarse para el SINAREME en el 
presente proceso de Admisión Residentado Médico 2007. Visto en la Reunión de Coordinación entre 
Formadores y Prestadores. (231) 

46. Oficio Nº 176-SSE-UPG-FM-07 del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNMSM, en el que manifiesta la preocupación de su institución con relación a la 
distribución de las plazas de las Sedes Docentes de ESSALUD Lima, las cuales mantienen una reducción 
ostensible de un promedio de 54% en los años previos al 44%, lo que no guarda relación con el incremento que 
se observa en otras universidades de Lima. Visto en Sesión de CONAREME del 08 de Marzo. (232) 

47. Oficio Nº 320-D-026-UADI-HEP-2007 de la Dra. Lilian Pantoja Sánchez, Directora Ejecutiva del Hospital 
Emergencias Pediátricas, en el que presenta las plazas de Residentado Médico a ofertarse en su institución 
para presente proceso de Admisión Residentado Médico 2007. Visto en la Reunión de Coordinación entre 
Formadores y Prestadores. (234) 

48. Solicitud s/n recibido el 02 de marzo del 2007, de la Dra. Janet Quispetira Mosqueira (CMP 35870) y 158 
médicos firmantes, en el que solicitan información pertinente al pago que se solicita se realice a CONAREME 
en las disposiciones complementarias para la postulación al Residentado Médico. En la solicitud exponen 
algunos fundamentos, que a sus pareceres sustentarían que ese cobro no debería realizarse. Pasar a Orden 
del Día. (235)   

49. Oficio Nº 128-2007-SPG-FMHU-UNFV del Dr. Felix Cordero Pinedo, Director de la Sección de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNFV, en el que solicitan la reconsideración a la acreditación de un campo clínico en la 
Especialidad de Geriatría en el Hospital Nacional Guillermo Almenara Irigoyen. Denegado en la Sesión del 05 
de marzo. 

50. Solicitud s/n recibida el 06 de marzo del 2007, del Dr. Justo César Dueñas Chuquimia (CMP 36830), Médico 
Residente en la Especialidad de Radiología en el Hospital Nacional Edgardo Rebagliati Martins por la UNMSM 
quien solicita reconsideración de la calificación de su renuncia, la cual a su parecer no ha sido por motivos 
injustificados ni propios de su persona, ya que el Director de la DIRESA CUSCO declaro improcedente su 
solicitud de destaque. Atendido por la UNMSM, según Informe del Dr. Robert Palomino. (240) 

51. Oficio Nº 175-UPG-FM-07 del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNMSM, en el que solicita la reconsideración de la autorización de los campos clínicos 
adicionales en las Especialidades de Medicina Nuclear y Oncología Médica en el Hospital Nacional Guillermo 
Almenara Irigoyen. Adjunta informe de la Jefa de Capacitación del mencionado Hospital. Visto en la Sesión de 
CONAREME del 05 de marzo. (241) 

52. D-FMAH-PE-144-2007 de la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post grado y Especialización en 
Medicina de la Facultad de Medicina UPCH, en el que manifiesta su deseo de incluirse dentro del grupo que 
solicitará a ASPEFAM el examen único de Residentado. Asimismo propone al Dr. José Antonio Lévano Castro 
para integrar la Comisión del Examen. Tomar conocimiento. (244) 

53.  D-FMAH-PE-146-2007 de la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post grado y Especialización en 
Medicina de la Facultad de Medicina UPCH, en el que solicitan por escrito una respuesta a la consulta de la 
imposibilidad de programar plazas por destaque privado. Encargar a Presidencia a emitir esta 
comunicación. (245) 

54. Expediente Nº 354-2007 de la Sala Civil de Vacaciones de la Corte Superior de Justicia de Lima, en el que, con 
relación a la demanda presentada por Oscar Reyna Vargas y Otros – médicos serumistas que accedieran a 
plazas de Residentado Médico en la Sanidad Naval, comunica que se ha concedido el uso de la palabra por el 
término de cinco minutos en el día señalado para la vista de la causa y no siendo la recurrente parte apelante; 
carece de objeto los agravios formulados; sin perjucio de tenerse presente las alegaciones expuestas en 
cuanto fuere de ley al momento de resolver; interviniendo la relatora que suscribe por disposición superior y de 
conformidad con los establecido en la Resolución Administrativa Nº 032-2007-P-CSJLI-PJ. Pasar a Asesoría 
Legal para atención de trámite. (246) 

55. Oficio N° 121-2007-USEM-FM-UNSA, del Dr. Victor Gamero Ramírez, Director de la Unidad de Segunda 
Especialización en Medicina, de la Facultad de Medicina – UNSA, quien comunica que durante el año 2006, se 
han presentado dos renuncias justificadas de acuerdo al artículo 33 del Reglamento. Pasar a la Comisión de 
Admisión previa revisión de la Asesora Legal de CONAREME. (247) 

56. Oficio N° 120-2007-USEM-FM-UNSA, del Dr. Victor Gamero Ramírez, Director de la Unidad de Segunda 
Especialización en Medicina, de la Facultad de Medicina – UNSA, quien solicita, se autorice que las actividades 
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docentes asistenciales para los alumnos ingresantes 2007 a la sede docente del Hospital Regional Honorio 
Delgado de Arequipa, a iniciarse el 01 de agosto, tengan una duración de 11 meses calendarios en su primer 
año de estudios a fin de regularizar la fecha de inicio de las siguientes promociones, debiendo cumplirse en su 
totalidad los objetivos curriculares. En ese sentido, hago de su conocimiento que por Acuerdo N° 069-2005-
CONAREME y, por similares razones, se procedió de igual manera en el caso de los alumnos ingresantes 
2005. Pasar a Orden del Día. (248) 

57. Oficio N° 166-2007-UNP-FMH, de la Dra. Margarita Torres Cano, Decana de la Facultad de Medicina – UNP, 
quien comunica que la Universidad Nacional de Piura, ha efectuado un Depósito en el Banco Interamericano de 
Finanzas a la orden de ASPEFAM-CONAREME, por el importe de S/. 10,091.64, para cancelar el pago por 
servicios de evaluación para el funcionamiento de campos clínicos de la segunda especialización. Tomar 
conocimiento. (249) 

58. Notificación Nº 06777-2007-0-1801-JR-CI-43 del 43° Juzgado Civil en el que remite las Resoluciones Nº 01, 02 
y 03 sobre el caso de la Dra. Ingrid del Pilar Acuña Polo, que se debe corregir con el nombre de Milagritos 
Zapata Chero. Pasar a Asesoría Legal para atención de trámite. (250) 

59. Oficio N° 80-2007-HN.LNS.PNP.DIVMED-DPTO.DERM., del Coronel Méd. PNP. Guido Paredes Llerena, 
Departamento de Dermatología del Hospital Nacional PNP., en el que comunica que la Sanidad de la PNP, ha 
comunicado las disposiciones vigentes que limitan la postulación de nuestro personal las cuales deben contar 
con la Autorización del Señor Gral. Méd. PNP. Director de Salud de la PNP, disposiciones que fueron 
comunicadas verbalmente el 16 de febrero del año en curso. Tomar conocimiento. (251) 

60. Oficio N° 126-2007-SPG-FMHU-UNFV, del Dr. Felix Cordero Pinedo, Director de la Sección de Postgrado, de 
la Facultad de Medicina – UNFV, en el que hace llegar el expediente incluyendo la opinión Legal N° 008-2007-
AL-FMHU-UNFV, de fecha 23-02-07, sobre el pedido presentado por Don Eduardo Ferdinand Molina Arias, 
para conocimiento y fines. Pasar a Orden del Día. (252) 

61. Oficio N° 132-2007-SPG-FMHU-UNFV, del Dr. Felix Cordero Pinedo, Director de la Sección de Postgrado, de 
la Facultad de Medicina – UNFV, quien reitera el pedido que se hiciera en relación a la procedencia e 
improcedencia de 4 postulantes a la Residencia Médica en mérito al Convenio suscrito entre la UNFV y la 
Asociación Panamericana de Oftalmología, de acuerdo a lo solicitado por la Oficina Central de Asuntos 
Académicos de la UNFV, por lo que le solicitamos nos informe a la brevedad posible, debido a que el Señor 
Rector, lo requiere con urgencia. Respondido por la Secretaría Ejecutiva. (253) 

62. Oficio Nº 072-DFMH-2007 del Dr. Percy Noriega Ponce, Decano de la Facultad de Medicina Humana UCSM, 
en el que informa que su institución ha presentado un reclamo ante la Gerencia de ESSALUD con relación a la 
distribución de plazas de Residencia en la Especialidad de Medicina Familiar. Asimismo informa que se esta 
estudiando nuestra solicitud, por lo que solicita dejar en suspenso la distribución de dichas plazas en el Hospital 
Nacional Carlos Alberto Seguín Escobedo o en su defecto solicitan la reconsideración de dichas plazas hasta 
que la Gerencia de ESSALUD se pronuncie. Pasar a Orden del Día.  (254) 

63. Oficio Nº 061 PSE-RM/FMH-UNSAAC-2007 del Dr. Ostwald Avendaño Tapia, Director del Programa de 
Residentado Médico Especialización en Medicina de la Facultad de Medicina Humana UNSAAC, en el que 
solicita se le remita una explicación del porque no se le han programado plazas para las especialidades de 
Anestesiología, Cirugía General, Ginecología y Obstetricia, Medicina Interna, Ortopedia y Traumatología y 
Pediatría, las cuales fueran autorizadas en el presente Proceso de Autorización. Pasar a Orden del Día. (255) 

64. Oficio Nº 282-HNAL-DG-2007 (recibido el 09 de marzo a las 14:35) del Dr. Manuel Ige Afuso, Director General 
del Hospital Nacional Arzobispo Loayza, en que solicita se le brinden 02 plazas adicionales en la modalidad de 
destaque para el Programa de Residentado Médico en la Especialidad de Medicina Familiar para la 
Universidad Peruana Cayetano Heredia. Informa que el pago de guardias se realizará de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria de su institución. Pasar a Orden del Día. (256) 

65. Oficio IDREH Nº 736-J-DGRH-Nº 217-2007 del Dr. Luis Alberto Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional del 
IDREH, en el que manifiesta la preocupación de su institución al no haberse programado siete plazas en la 
modalidad libre en el INEN para el Proceso de Admisión Residentado Médico 2007, al no tener campos clínicos 
autorizados para la UNMSM y la UNFV. Asimismo informa que los presupuestos no programados se revertirán 
al Ministerio de Economía y Finanzas, con la probabilidad de no ser programados para el próximo año, al 
considerarlo como incapacidad de gasto, lo que puede repercutir en la disminución del número de 
presupuestos para los próximos años, por lo que solicita se realicen las respectivas coordinaciones en 
CONAREME para asegurar la continuidad en la formación de nuevos especialistas para el Residentado 
Médico. Pasar a Orden del Día. (257) 
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DOCUMENTOS EMITIDOS 

1. Oficio Nº 004-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Carlos Tuppia García Godos, Presidente de la Sociedad de 
Cirujanos Generales del Perú, en el que se le informa que lamentablemente su pedido deberá ser canalizado a 
las Unidades de Post Grado de las Universidades pertenecientes al SINAREME. Remitido vía fax 01 de 
febrero. Referencia: Ingreso 44 

2. Oficio Nº 005-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post 
Grado de la Facultad de Medicina UNMSM, en el que se le remite el Informe Legal enviado por la Asesora 
Legal de CONAREME, sobre el caso del Dr. José Velit Besada. Remitido vía fax 05 Febrero. Referencia: 
Ingreso 1142 

3. Oficio Nº 006-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Luis Alberto Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional del 
IDREH, en el que se le comunica, en respuesta a su solicitud, cual es la situación dentro del SINAREME, del 
Médico Cirujano, Clovis Jorge Fernandez Velazco. Enviado vía regular 05 febrero. Referencia: Ingreso 018. 

4. Oficio Nº 007-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Luis Alberto Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional del 
IDREH, en el que se le remite la información solicitada sobre los procesos de admisión 2004, 2005 y 2006. 
Remitido vía regular 03 febrero. Referencia: Ingreso 047. 

5. Oficio Nº 008 al 013-2007-CONAREME-P-SE dirigido a los miembros salientes del Comité Nacional de 
Residentado Mèdico, en el que se les agradece por la labor realizada en CONAREME a favor de la formación 
de especialistas en Medicina Humana. Remitido vía regular 04 al 06 marzo. 

6. Oficio Nº 014 al 020-2007-CONAREME-P-SE dirigido a los miembros salientes del Comité Nacional de 
Residentado Mèdico, en el que se les da la bienvenida al CONAREME deseándoles los mejores augurios en su 
gestión. Remitido vía regular 04 al 06 marzo. 

7. Oficio N° 021-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Jefe de la Unidad de Segunda 
Especialización en Medicina de la Facultad de Medicina UNT, en le que se remite respuesta a la consulta 
presentada en comunicación anterior sobre puntos de la evaluación de nuevos campos clínicos. Remitido vía 
fax 06 febrero Referencia: Ingreso 103 

8. Oficio Nº 022 al 034-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y Encargados de las Unidades y/o 
Secciones de Post Grado pertenecientes al SINAREME, al Decano de la Facultad de Medicina Humana UPAO 
y a la Decana de la Facultad de Medicina Humana UNP, en el que se les informa de los programas que de 
manera preliminar, según solicitudes, se estarían evaluando. Asimismo se les indica el monto que deberán 
abonar para la realización de la visita de evaluación correspondiente. Remitido vía fax 04 y 05 Febrero. 
Referencia: Proceso de Autorización 2007. 

9. Oficio Nº 035-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Grimaldo Ramírez, Jefe de la Unidad de Cuidados 
Intermedios del Hospital Emergencias Pediátricas, en el que se le solicita se le brinden las facilidades del caso 
para que el Dr. Edgar Coila Paricahua pueda asistir a la reunión de la Comisión de Admisión; la cual se 
realizará el día Miércoles 07 de Febrero del 2007 a las 2:00 p.m. Remitido vía fax 07 Febrero. 

10. Oficio N° 036-2007-CONAREME-SE dirigido a la Dra. Margarita Torres Cano, Decana de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Nacional de Piura, en el que se le remiten los requisitos indispensables que debe 
presentar su institución para el presente Proceso de Autorización. Remitido vía fax 07 Febrero. Referencia: 
Acuerdo Nº 009-2007-CDT-CONAREME 

11. Oficio N° 037-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Cesar Llerena Vásquez, Decano de la Facultad de Medicina 
Humana de la Universidad Privada Antenor Orrego, en el que se le remiten los requisitos indispensables que 
debe presentar su institución para el presente Proceso de Autorización. Remitido vía fax 07 Febrero. 
Referencia: Acuerdo Nº 010-2007-CDT-CONAREME. 

12. Oficio N° 038-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, Director de la Sección de Post 
Grado de la Facultad de Medicina USMP, en el que se le informa, con relación a consultas presentadas en 
comunicaciones anteriores, que el Comité Nacional de Residentado Médico ha tomado conocimiento de las 
comunicaciones en referencia; señalando que corresponde a la Universidad acatar el mandato judicial, sin 
mayor trámite. Remitido vía fax. 08 Febrero Referencia: 1135, 1136 

13. Oficio Nº 039-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Luis Alberto Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional del 
IDREH, en el que se le remite, para conocimiento y fines, el Cronograma del Proceso de Admisión Residentado 
Médico 2007. Remitido vía fax 08 Febrero Referencia: 025-2007-CONAREME 

14. Oficio Nº 040 al 045-2007-CONAREME-SE dirigido a los Encargados de las Secciones y Unidades de Post 
Grado de las Universidades involucras y a los Presidentes de los Comités Hospitalarios de las Unidades 
Ejecutoras involucradas (HNGAI, HAMA, HCPNP), en el que se les remite, para atención, comunicación 
enviada por la Asociación Nacional de Médicos Residentes. Remitido vía fax 08 y 09 Febrero Referencia: 
Ingreso 1145. 
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15. Oficio Nº 041-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post 
Grado de la Facultad de Medicina UNMSM, en el que se le remite, a su solicitud, la relación de asistencia de su 
representante ante el CONAREME. Remitido vía fax 08 febrero. 

16. Oficio Nº 046-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Amador Vargas Guerra, Decano Nacional del Colegio 
Médico del Perú, en el que se le remite lo acordado por el Comité Nacional de Residentado Médico con 
relación a consulta presentada sobre médicos extranjeros. Remitido vía fax 08 febrero. Referencia: Acuerdo N° 
012-2007-CONAREME, Ingreso 38 

17. Oficio Nº 047-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Félix Cordero Pinedo, Director de la Sección de Post Grado 
de la Facultad de Medicina UNFV, en el que se le remite, a su solicitud, la relación de asistencia de su 
representante ante el CONAREME. Remitido vía fax 09 marzo Referencia: Ingreso 109 

18. Oficio Nº 048-2007-CONAREME-SE dirigido al Lic. Roly Pacheco Alarcón, Gerente de Desarrollo de Personal 
ESSALUD, en el que se le remite, para pronunciamiento, Nº 107-GM-RALL-ESSALUD-06, por el cual se oferta 
campos clínicos para el desarrollo de Programas de Segunda Especialización a la Universidad Privada Antenor 
Orrego. Remitido vía regular y fax 15 Febrero Referencia: Ingreso 107 

19. Oficio Nº 049 al 068-2007-CONAREME-SE dirigido a los Directores y/o Encargados de las Secciones y/o 
Unidades de Post Grado, Decanos de las Facultades de Medicina de las Universidades Nacional de Piura y 
Privada Antenor Orrego, en el que se les presenta la conformación de los equipos que evaluaran los programas 
solicitados para el presente Proceso de Autorización. Remitidos vía fax 08 y 09 Febrero. Referencia: Proceso 
de Autorización 2007 

20. Oficio Nº 069 al 105-2007-CONAREME-SE dirigido a los Presidentes y Miembros de los Equipos de Evaluación 
de los Programas solicitados en el presente Proceso de Autorización, en el que se les comunica los Programas 
que deberán evaluarse y la conformación de su equipo. Remitidos vía Correo Electrónico 16 de Febrero. 

21. Oficio Nº 107-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Nestor Luque Chipana, en el que se le informa que su 
solicitud debe ser presentada a la Universidad involucrada para su trámite respectivo. Remitido vía regular 16 
febrero Referencia: Ingreso 113 

22. Oficio Nº 108-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Jefe de la Unidad de 
Segunda Especialización de Medicina de la Facultad de Medicina UNT, en el que se le informa de los 
programas se estarían evaluando. Asimismo se le indica el monto que su institución deberá abonar para la 
realización de la visita de evaluación correspondiente. Remitido vía fax 18 Febrero. Referencia: Proceso de 
Autorización 2007. 

23. Oficio Nº 109-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Javier Rosas Santillana, Gerente General de ESSALUD, en 
el que se le solicita se le brinden las facilidades del caso para que el Dr. Víctor Choquehuanca pueda llevar a 
cabo la visita de evaluación a la DISA Lima Este; la cual se realizará del día 19 a 26 de Febrero. Remitido vía 
fax 19 Febrero. 

24. Oficio Nº 110-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Alberto Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional del IDREH, 
en el que se le solicita se le brinden las facilidades del caso para que el Dr. Pedro Díaz pueda llevar a cabo la 
visita de evaluación al Hospital Nacional Sur Este ESSALUD; la cual se realizará del día 22 a 25 de Febrero. 
Remitido vía fax 19 Febrero. 

25. Oficio Nº 111-2007-CONAREME-SE, dirigido al General de Brigada Darwin Rengifo Ríos,  Director de Salud del 
Ejèrcito, en el que se le solicita se le brinden las facilidades del caso para que el Dr. Rollin Cruz pueda llevar a 
cabo la visita de evaluación a la DISA Lima Este; la cual se realizará del día 19 a 26 de Febrero. Remitido vía 
fax 19 Febrero. 

26. Oficio Nº 112-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Máximo Ecos Lima, Director del Hospital Regional de Ica, 
en el que se le solicita se le brinden las facilidades del caso para que el Dr. Domingo Arcos pueda llevar a cabo 
la visita de evaluación al Hospital Nacional Sur Este ESSALUD; la cual se realizará del día 22 a 25 de Febrero. 
Remitido vía fax 20 Febrero. 

27. Oficio Nº 113-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Alberto Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional del IDREH, 
en el que se le solicita informe sobre la calificación que corresponde a algunos distritos presentados en relación 
adjunta, con  base  en los  criterios establecidos por  la Resolución  Ministerial N° 313-97-SA. Remitido vía fax 
22 febrero. 

28. Oficio Nº 114-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Ricardo Cáceda Pérez, Director del Instituto Regional del 
IRO, en el que se le comunica lo acordado en la Comisión de Admisión sobre la programación de sus plazas 
para el presente proceso de admisión. Remitido vía fax 23 Febrero. 

29. Oficio Nº 115-2007-CONAREME-SE, dirigido al Coronel Sanidad Médico Manuel Gonzales Guanilo,  
Representante Titular ante CONAREME de la Sanidad del Ejército, en el que se le comunica lo acordado en la 
Comisión de Admisión sobre la programación de sus plazas para el presente proceso de admisión. Remitido 
vía fax 23 Febrero. 
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30. Oficio Nº 116-2007-CONAREME-SE, dirigido a la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post Grado y 
Especialización en Medicina, en el que se le comunica lo acordado en la Comisión de Admisión sobre la 
programación de sus plazas con respecto a la propuesta de Modalidad Libre tipo beca presentada por la UPCH 
con cargo a las coordinaciones que se realicen entre la UPCH y el Hospital Nacional Cayetano Heredia.. 
Remitido vía fax 23 Febrero. 

31. Oficio Nº 117-2007-CONAREME-SE, dirigido a la Dra. Cristina Eguiguren Li, Directora del Hospital Víctor Larco 
Herrera, en el que se le comunica lo acordado en la Comisión de Admisión sobre la programación de sus 
plazas para el presente proceso de admisión. Asimismo se le hace notar notar que la programación de plazas 
por la modalidad de destaque esta pendiente; programación que esta a la espera del informe de su hospital. 
Remitido vía fax 23 Febrero. 

32. Oficio Nº 118-2007-CONAREME-SE, dirigido al Coronel Médico PNP Augusto Saldarriaga Guerra, Director del 
Hospital Central PNP, en el que se le solicita se le brinden las facilidades del caso para que el Dr. Guido 
Paredes, pueda llevar a cabo la visita de evaluación al Hospital Nacional Alberto Sabogal Sologuren; la cual se 
realizará del día 22 a 27 de Febrero. Remitido vía fax 26 Febrero. 

33. Oficio Nº 119-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Cesar Llerena Vásquez, Decano de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Privada Antenor Orrego, en el que se le informa los nuevos campos clínicos que lograron 
autorización en el presente proceso de autorización. Remitido vía fax 06 marzo 

34. Oficio Nº 120-2007-CONAREME-SE, dirigido a la Dra. Margarita Torres Cano, Decana de la Facultad de 
Medicina Humana UNP, en el que se le informa los nuevos campos clínicos que lograron autorización en el 
presente proceso de autorización. Remitido vía fax 06 marzo 

35. Oficio Nº 121-2007-CONAREME-SE, dirigido al Lic. Julian Berrocal Flores, Gerente Central de Recursos 
Humanos, ESSALUD, en el que se le remite comunicación enviada por la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos en la cual se presenta observación a la distribución de plazas ofertadas para el SINAREME para el 
presente Proceso de Admisión Residentado Médico 2007 y solicita la corrección de la misma. Remitido vía 
regular 06 marzo Referencia: 232. 

36. Oficio Nº 122-2007-CONAREME-SE dirigido al Lic. Roly Pacheco Alarcón, Gerente de Desarrollo de Personal 
ESSALUD, en el que se le remite la relación de nuevos campos clínicos autorizados por el CONAREME en 
ESSALUD en el presente Proceso de Autorización. Remitido vía regular 06 Marzo. 

37. Oficio Nº 123-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Alberto Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional del IDREH, 
en el que se le solicita opinión legal sobre el tiempo de sanción de casos de los médicos cirujanos incursos en 
el Acuerdo Nº 104-2004-CONAREME. Remitido vía regular 07 Marzo. Referencia: Sancionados 2004 por 
falsificación de documentación. 

38. Oficio Nº 124-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Luis Quinto Cesare, Decano de la Facultad de Medicina 
UNFV, en el que se le informa sobre los requisitos de la modalidad Beca Internacional y se le remite respuesta 
a consulta sobre el caso presentado en el caso de la Asociación Panamericana de Oftalmología. Remitido vía 
fax 09 marzo. 

39. Oficio Nº 126-2007-CONAREME-SE, dirigido al Dr. Otwald Avendaño Tapia, Director del Programa de 
Residentado Médico Especialización en Medicina de la Facultad de Medicina Humana UNSAAC, en el que se 
le informa los nuevos campos clínicos que lograron autorización en el presente proceso de autorización. 
Remitido vía fax 06 marzo 

40. Oficio Múltiple Nº 016-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Autorización del 
CONAREME, en el que se cita a Sesión de su comisión para el día 31 de Enero del 2007 a las 16 horas. 
Remitido vía correo electrónico 30 de Enero. 

41. Oficio Múltiple Nº 017-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y Encargados de las Unidades y/o 
Secciones de Post Grado pertenecientes al SINAREME, en el que se les remite las versiones aprobadas por 
CONAREME en la Sesión del 30 de Enero; de los Estándares Mínimos de Formación de las Especialidades de 
Medicina Nuclear, Oftalmología Pediátrica y Estrabismo, y Oncología Pediátrica. Remitido vía correo 
electrónico 31 de Enero. 

42. Oficio Múltiple Nº 018-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y Encargados de las Unidades y/o 
Secciones de Post Grado de las Universidades involucradas, en el que se les remite la oferta de plazas para el 
Proceso de Admisión Residentado Médico 2007 presentada por la Sanidad del Ejército. Remitido vía fax 01 de 
Febrero. Referencia: Ingreso 1141. 

43. Oficio Múltiple Nº 019-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y Encargados de las Unidades y/o 
Secciones de Post Grado de las Universidades de Lima pertenecientes al SINAREME y a la Representante de 
ESSALUD, en el que se les remite los problemas presentados en las solicitudes de evaluación de nuevos 
campos clínicos, por lo que se les cita con carácter de muy urgente a una sesión ampliada de la comisión de 
autorización para el día 01 de febrero a las 6:00 p.m. Remitido vía correo electrónico 31 de Enero. 
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44. Oficio Múltiple Nº 020-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros del SINAREME, en el que se les remite la 
comunicación remitida por la Jefatura Institucional del IDREH en la cual envia el análisis legal realizado sobre 
documento remitido por el Instituto Nacional Materno Perinatal. Remitida vía regular 03 al 09 Febrero 200. 
Referencia: Ing 1137 

45. Oficio Múltiple Nº 021-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Autorización del 
CONAREME, en el que se cita a Sesión de su comisión para el día 05 de Febrero del 2007 a las 14 horas. 
Remitido vía correo electrónico 02 Febrero. 

46. Oficio Múltiple Nº 022-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros y ex miembros del CONAREME, en los 
que se les remite la ficha de datos necesaria para completar la Base de Datos de Evaluadores de CONAREME 
para ser devuelta llena el día 05 de Febrero. Remitido vía correo electrónico 02 de Febrero. 

47. Oficio Múltiple Nº 023-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Admisión del 
CONAREME, en el que se cita a Sesión de su comisión para el día 07 de Febrero del 2007 a las 14 horas. 
Remitido vía correo electrónico 05 Febrero. 

48. Oficio Múltiple Nº 024-2007-CONAREME-SE, dirigido a los encargados de las Entidades Prestadoras 
pertenecientes al SINAREME, en el que se les comunica para atención  lo dispuesto el numeral 3.5 del Artículo 
3° de las Disposiciones Complementarias del Proceso de Admisión al Residentado Médico 2007. Remitido vía 
fax 06 Febrero. 

49. Oficio Múltiple Nº 025-2007-CONAREME-SE, dirigido a los encargados de las Entidades Prestadoras 
pertenecientes al SINAREME, en el que se les solicita conforme a lo establecido en el Artículo Nº 17 inciso c 
del D.S. 008-88-SA y el Cronograma del Proceso de Admisión Residentado Médico 2007 aprobado el 30 de 
Enero, presentar la oferta de plazas para el Proceso de Admisión 2007 la cual deberá ser remitida hasta el 15 
de febrero. Remitido vía fax 08 Febrero. 

50. Oficio Múltiple Nº 026-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y Encargados de las Unidades y/o 
Secciones de Post Grado pertenecientes al SINAREME, en el que se les comunica que debido al Proceso de 
Evaluación de Programas de ESSALUD la Reunión Técnica entre Formadores, Prestadores y Médicos 
Residentes programada para el 19 de Febrero ha sido postergada para el 01 de marzo. Remitido vía correo 
electrónico 09 de Febrero. 

51. Oficio Múltiple Nº 026a-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y Encargados de las Unidades y/o 
Secciones de Post Grado pertenecientes al SINAREME, en el que se les remite la comunicación enviada por 
ESSALUD sobre limitaciones y requisitos de los postulantes. Remitido vía correo electrónico 08 Febrero. Ref: 
Ing. 041. 

52. Oficio Múltiple Nº 027-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y Encargados de las Unidades y/o 
Secciones de Post Grado pertenecientes al SINAREME que no hubieran enviado comunicación de los alumnos 
del Programa de Residentado Médico que hubieran incurrido en renuncia, abandono, desaprobación o reserva, 
en el que se les reitera remitan esta relación. Remitido vía fax 08 Febrero. Ref: Of. Multiple 009-2007. 

53. Oficio Múltiple Nº 028-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Autorización del 
CONAREME, en el que se cita a Sesión de su comisión para el día 09 de Febrero del 2007 a las 18 horas. 
Remitido vía correo electrónico 08 Febrero. 

54. Oficio Múltiple Nº 029-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Admisión del 
CONAREME, en el que se cita a Sesión de su comisión para el día 14 de Febrero del 2007 a las 14 horas. 
Remitido vía correo electrónico 12 Febrero. 

55. Oficio Múltiple Nº 030-2006-CONAREME-SE, dirigido a los miembros del Comité Directivo Transitorio del 
Comité Nacional, en el que se cita Sesión de dicho Comité para el día 15 de Febrero del 2007 a las 09 horas. 
Remitido vía correo electrónico 13 Febrero. 

56. Oficio Múltiple Nº 031-2006-CONAREME-SE, dirigido a los miembros del Comité Directivo Transitorio del 
Comité Nacional, en el que se cita Sesión de dicho Comité para el día 15 de Febrero del 2007 a las 12 horas. 
Remitido vía correo electrónico 13 Febrero. 

57. Oficio Múltiple Nº 032-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Autorización del 
CONAREME, en el que se cita a Sesión de su comisión para el día 15 de Febrero del 2007 a las 8:30 a.m. 
Remitido vía correo electrónico 13 Febrero. 

58. Oficio Múltiple Nº 033-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y Encargados de las Unidades y/o 
Secciones de Post Grado pertenecientes al SINAREME y al Representante de los Médicos Residentes, en el 
que se les remite el Cronograma de Reuniones Técnicas de Coordinación de oferta de plazas para el presente 
Proceso de Admisión Residentado Médico entre Entidades Formadoras, Prestadoras y Médicos Residentes. 
Remitido vía fax 15 Febrero. Ref: 151. 

59. Oficio Múltiple Nº 034-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y Encargados de las Unidades y/o 
Secciones de Post Grado de las Universidades involucradas, en el que se les remite las ofertas de plazas para 
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el Proceso de Admisión Residentado Médico 2007 presentadas por la Sanidades del Ejército, FAP, Policía y 
Naval. Remitido vía fax 15 marzo. Referencia: Ingreso 125, 149,165 y 172. 

60. Oficio Múltiple Nº 035-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de los equipos de evaluación en el 
Proceso de Autorización 2007, en el que se les transcribe para atención el Acuerdo N° 021-2007-CONAREME. 
Remitido vía correo electrónico 20 de Febrero. Referencia: Acuerdo N° 021-2007-CONAREME. 

61. Oficio Múltiple Nº 036-2007-CONAREME-SE, dirigido a los presidentes de los equipos de evaluación en el 
Proceso de Autorización 2007, en el que se les invita a sustentar el informe presentado por su Equipo de 
Evaluación en la Sesión Ampliada de la Comisión de Autorización a realizarse el día 02 de Marzo de 09 a 12 h. 
Remitido vía correo electrónico 26 de Febrero. 

62. Oficio Múltiple Nº 037-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Autorización del 
CONAREME, en el que se cita a Sesión de su comisión para el día 02 de marzo del 2007 a las 9:00 a.m. 
Remitido vía correo electrónico 26 Febrero. 

63. Oficio Múltiple Nº 038-2007-CONAREME-SE, dirigido a los presidentes de los equipos de evaluación en el 
Proceso de Autorización 2007, en el que se les informa que debido a razones de fuerza mayor la sustentación 
del informe presentado por su Equipo de Evaluación en la Sesión Ampliada de la Comisión de Autorización ha 
sido cambiado para el día 02 de Marzo de 15:30 a  19 h. Remitido vía correo electrónico 28 de Febrero. 

64. Oficio Múltiple Nº 039-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Autorización del 
CONAREME, en el que se les comunica  que la Sesión de su comisión ha sido cambiada por motivos de fuerza 
mayor para el día 02 de marzo del 2007 a las 15:30 h. Remitido vía correo electrónico 28 Febrero. 

65. Oficio Múltiple Nº 040-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros del Comité Nacional, en el que se cita 
Sesión Extraordinaria de CONAREME para el día 05 de marzo del 2007 a las 12 horas. Remitido vía correo 
electrónico 01 Marzo. 

66. Oficio Múltiple Nº 041-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros del Comité Nacional, en el que se cita 
Sesión de CONAREME para el día 08 de marzo del 2007 a las 12 horas. Remitido vía correo electrónico 06 
marzo 

IV. INFORMES 

1. Dr. Robert Palomino: informa que la UNMSM ha definido, ante el pedido de reconsideración interpuesto, como 
justificada la renuncia del Dr. Justo César Dueñas Chuquimia (CMP 36830). Con cargo a la presentación del 
informe por escrito, pasar a la Comisión de Admisión para atención. 

2. Dra. Katherine Pelaez: Como se ha referido en el punto 54 de Despacho, ha recibido la citación para exponer el 
próximo 9 de mayo expondrá oralmente en la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, en relación a 
la demanda presentada por Oscar Reyna Vargas y Otros – médicos serumistas que accedieran a plazas de 
Residentado Médico en la Sanidad Naval. Tomar conocimiento. 

V. PEDIDOS 

1. Dr. José Orrego: Solicita se considere la posibilidad de agregar una vacante cautiva en la especialidad de 
Gineco Obstetricia, lo cual viene siendo evaluado por su institución. Pasar a Orden del Día.  

2. Dra. Olga Fajardo: No ha llegado aun a EsSalud la comunicación oficial de las plazas aprobadas por 
CONAREME. Encargar a Secretaría Ejecutiva el atender este pedido.  

VI. ORDEN DEL DIA 

1. SOLICITUD MEDICOS IGLESIA ADVENTISTA SEPTIMO DIA 
Ref.: Punto 13 de Despacho 

Acuerdo Nº 060-2007-CONAREME: Establecer como no procedente el pedido presentado por la médico Sonia 
Mercado y otros, según documento en referencia, en la medida que el proceso de admisión al Sistema 
Nacional de Residentado Médico se desarrolla a nivel nacional, sin distingos de credos u otras consideraciones 
ajenas al proceso de admisión, existiendo un cronograma coordinado que no se puede modificar. 

2. PRESUPUESTOS INEN 
Ref.: Punto 65 de Despacho 
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El IDREH presenta a consideración del pleno la siguiente propuesta: frente al Oficio IDREH N° 736-J-DGRH-N° 
217-2007, emplear los 7 presupuestos no utilizados en el mismo INEN en programas autorizados en cada 
universidad, permitiendo la programación excepcional de campos clínicos en el proceso de admisión. 

El Dr. Eduardo Payet, representante del INEN, a través del Dr. Manuel Núñez, presenta en coordinación con el 
IDREH, la siguiente propuesta: 
• UNMSM: Incrementar 2 campos clínicos en: Anestesiología (1) y Radiología (1) 
• UNFV: Incrementar 5 campos clínicos en: Anestesiología (1), Medicina Oncológica (3) y Patología Clínica 

(1) 

Se somete a votación esta propuesta: 

Votación nominal (12 representantes presentes en el acto de votación) 
• A favor:  UNMSM, UNFV, UNSAAC, UCSM 
• En contra: Sanidad del Ejercito, UPCH, USMP 
• Abstenciones:  EsSalud, Sanidad FAP, Sanidad Naval, CMP, ANMRP 

Acuerdo Nº 061-2007-CONAREME: Conforme a lo establecido en el Reglamento de Sesiones del Comité 
Nacional de Residentado Médico, al haberse alcanzado un número mayoritario de abstenciones, este punto es 
diferido para la siguiente Sesión. 

3. ENTREVISTA PERSONAL - ANMRP 
Ref.: Punto 33 de Despacho 

Acuerdo Nº 062-2007-CONAREME: Debido a que no está contemplada la entrevista personal en el proceso de 
evaluación en el capítulo II del Reglamento del Sistema Nacional de Residentado Médico (R.S. 002-2006-SA), 
las universidades deberán desarrollar el proceso de evaluación, cumpliendo la normatividad legal 2007 del 
SINAREME. 

La Dra. Patricia Campos solicita que conste en Actas que acatará el mandato de CONAREME, sin embargo 
considera que debe incluirse el rubro de entrevista personal en la evaluación de postulantes a las 
subespecialidades. 

4. DURACION DE RESIDENTADO 11 MESES 
Ref.: Punto 33 de Despacho 

Acuerdo Nº 063-2007-CONAREME: Diferir este punto para la siguiente Sesión, ante la ausencia del 
representante de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. 

5. AMPLIACION DE PLAZAS – HOSPITAL NACIONAL ARZOBISPO LOAYZA  
Ref.: Punto 64 de Despacho 

Acuerdo Nº 064-2007-CONAREME: Denegar el pedido presentado por el Hospital Nacional Arzobispo Loayza 
al no haberse garantizado por la sede docente, el pago de guardias de acuerdo a la normativa legal vigente. 

6. SITUACION MEDICOS SANCIONADOS – PROCESO DE ADMISION 2004  
Ref.: Acuerdo N° 40-2007-CONAREME y Acuerdo N° 029-2007-CONAREME, Punto 73 de Despacho 30-01-07 
(Informe de Asesoría Legal), Punto 60 de Despacho. 

Acuerdo Nº 065-2007-CONAREME: Conforme a la normativa legal del Sistema Nacional de Residentado 
Médico (SINAREME) y considerando que han transcurrido 3 procesos de admisión (2004, 2005 y 2006), se 
aprueba levantar la sanción a los médicos que hubieran cometido infracción a las normas del SINAREME en el 
Proceso de Admisión 2004 a Residentado Médico, y que están considerados en el Acuerdo Nº 102-2006-
CONAREME. 

Votación (12 representantes presentes en el acto de votación) 
• A favor:   8 votos 
• En contra:  3 votos 
• Abstenciones:  1 voto 

7. PEDIDO DE INFORMACIÓN – PAGO A CONAREME 
Ref.: Punto 48 de Despacho 
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Acuerdo Nº 066-2007-CONAREME: Encargar al Presidente y Secretario Ejecutivo de CONAREME el emitir el 
informe correspondiente a la Dra. Janet Quispetira Mosqueira y demás médicos firmantes, con relación al pago 
realizado a CONAREME, y aprobado en las Disposiciones Complementarias del Proceso de Admisión 2007. 

8. UNSAAC – PROGRAMACIÓN DE PLAZAS AUTORIZADAS 
Ref.: Punto 63 de Despacho 

Acuerdo Nº 067-2007-CONAREME: Diferir este punto en referencia para la siguiente sesión. 

9. UCSM – PEDIDO DE SUSPENSIÓN DE PROGRAMACIÓN DE PLAZAS EN ESSALUD 
Ref.: Punto 62 de Despacho 

La Dra. Olga Fajardo, representante de EsSalud, expresa que ha emitido la posición oficial de su institución, 
con relación a las plazas en el presente proceso de admisión. La propuesta de la UCSM será considerada en el 
próximo proceso de admisión. 

Acuerdo Nº 068-2007-CONAREME: Denegar el pedido presentado por la UCSM de dejar en suspenso la 
programación de plazas de EsSalud, con base en el Informe del representante de esta institución. 

10. SANIDAD FAP – PROGRAMACIÓN DE PLAZA CAUTIVA 
Ref.: Punto 1 de Pedidos  

El Dr. José Orrego, en representación de la Sanidad FAP, informa que de manera extraoficial se está 
tramitando una plaza adicional cautiva en la Sanidad FAP en la USMP en Ginecología y Obstetricia. 

El Dr. Víctor Aburto, en representación de la USMP hace el pedido oficial de programación de una plaza cautiva 
en la Sanidad FAP 

Acuerdo Nº 069-2007-CONAREME: Diferir este punto en referencia para la siguiente sesión. 

11. MODULO DE REGISTRO DE DATOS  

Los Sres. Oliver Uriondo y Luis Díaz, miembros de la Unidad de Informática presentan a consideración del 
pleno, por encargo de la Comisión de Admisión de CONAREME y la Secretaría Ejecutiva, el Módulo de 
Registro de Datos del Proceso de Admisión 2007. 

Acuerdo Nº 070-2007-CONAREME: Aprobar y autorizar la puesta en línea del Módulo de Registro de Datos 
del Proceso de Admisión 2007, presentado por la Comisión de Admisión de CONAREME y la Secretaría 
Ejecutiva. 

 

 

 


